
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
DESCARGOS 

 
REF. MITIGACION DE LOS RUIDOS MOLESTOS 
 
ROL D-279-2024 
 

Me dirijo a ustedes para presentar mis descargos con relación al rol ya descrito en 

el encabezado de la carta. 

He revisado cuidadosamente la resolución y considero, que, al ser un local de 

entretenimiento como restobar, siempre se generan las instancias para entregar un 

valor agregado a nuestros clientes como bandas en vivo, o actividades como 

karaoke, la cuales fueron mitigadas y eliminadas desde el momento cuando se 

realizó la fiscalización, si bien es una mera gestión, pero esto produjo una 

disminución de nuestros clientes y así mismo se vieron afectadas las ventas. 

Entendemos que las acciones que se manifestaron en el PDC, no se consideraron 

como tales ya que son mera gestión como dice el documento. Por lo tanto, 

adicionamos a esto un dispositivo de limitación acústica, ya que este limitara el ruido 

si es que llega a pasar la norma que rige. Esto lo pueden ver más en detalle en el 

PDC que se adjunta. Además, se incorpora nuevamente la reubicación de las 

fuentes emisoras de sonido, ya que esta si son consideradas como acción según 

documento de ejemplo que tienen como SMA, de igual manera está estipulado en 

el PDC. Esperamos que esto sea una solución definitiva para no generar problemas 

en nuestro entorno. 

 

Por lo tanto, solicito que se reconsideren los cargos y se anulen o reduzcan si es 

que hay alguna sanción impuesta, ya que esto significaría un deterioro aún más 

grande en nuestros estados financieros. Estamos dispuestos a proporcionar 

cualquier información adicional y a su vez desde dicha fiscalización se tomaron 

medidas que por lo que vemos están funcionando debido a que no hemos recibido 

ningún tipo de denuncia o queja por parte de nuestra población circundante. 



Como mencione de adjunta PDC modificado en el punto de las acciones a 

implementar, estatuto actualizado de mi representatividad, para su revisión. 

Agradezco su atención a este asunto y esperamos una respuesta que se ajuste a 

nuestras medidas de mitigación. 

Atentamente  

 

 

 

 

 

 

 

 

Osvaldo Vivar 

HEALTHY FOOD SPA 



2. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Para la elaboración de un PDC se recomienda utilizar el formato presentado a continuación, diseñado de acuerdo a las indicaciones 

descritas en el capítulo precedente. Este formato contempla cuatro aspectos principales: 

1. Descripción del hecho constitutivo de infracción, la normativa pertinente y los efectos negativos asociados. Respecto de los 

efectos negativos generados, se debe describir asimismo la forma en que estos efectos se eliminan o contienen y reducen, 

fundamentar, si corresponde, la imposibilidad de eliminar los efectos producidos y, en caso de afirmar que no se generan 

efectos negativos, fundamentar debidamente dicha afirmación. 

2. El Plan de Acciones y Metas para volver al cumplimiento, y eliminar o contener y reducir los efectos negativos. 

3. El Plan de Seguimiento del Plan de Acciones y Metas.  

4. Cronograma. 

 

 Para lo indicado en los puntos 1 y 2, el formato se aplica a cada uno de los hechos constitutivos de infracción, de acuerdo a la 

formulación de cargos respectiva, cuando sea procedente la presentación de un PDC.  

 

 Para lo indicado en los puntos 3 y 4, el formato se aplica para el conjunto de acciones contenidas en el Programa, de forma 

única.  

Se recomienda presentar el programa únicamente a través de este formato y no duplicar esfuerzos en la presentación adicional en 

formato de texto plano, a menos que existan aspectos relevantes a considerar de forma complementaria a lo señalado a través del 

formato. Cabe señalar que en el caso en se presenten ambos formatos y se encuentren inconsistencias, la Superintendencia dará 

prioridad a lo que sea presentado en el formato de tabla. 

En el Anexo 5.4 de este documento se encuentra un ejemplo del uso de este formato. 

 

 

 

 



COMPLETAR PARA CADA INFRACCIÓN: 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 
HECHO 1 
 

  

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

La obtención, con fecha 4 de agosto de 2024, de un nivel de presión sonora corregido de 57 dB(A), medición efectuada en 
horario nocturno, en condición externa, en un receptor sensible ubicado en zona II.   

NORMATIVA PERTINENTE  
D.S. N 38/2011, Titulo IV, articulo 7: los niveles de presión sonora corregidos que se obtenga de la emisión de una fuente 
emisora de ruido, medidas en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la tabla numero 1: 
Zona II de 21 a 7 horas 45 dB(A). 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

Según ficha de evaluación de niveles de ruido, se consignó un incumplimiento a la norma de emisión según tabla, ruido de 
fondo 54 dB(A), NPC dB(A) 57,  limite dB(A) 45, por lo que supera. 
 
En atención a lo expuesto, se estima que los hechos descritos son susceptibles de constituir una infracción de carácter leve. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Para reducir los efectos negativos de esta infracción: 
 
Accion 1, limitador acustico, este dispositivo estará dentro de la cadena electroacustica, de manera que se limite el ruido en 
su potencia total al nivel que la norma lo permite. 
 
Acción 2, barrera acústica vegetal, en cada fuente emisora de ruido, de acuerdo a su sector(techo, terraza interna), esta 
absorbe y limpia el sonido emitido, además de entregar una imagen limpia del lugar con el ecosistema. 
 
Acción 3, Reubicación y cambios de equipos generadora de ruido(terraza exterior), se dividirá esta fuente mayor en 3 

fuentes menores de sonido por toda la terraza exterior, de manera que este sonido sea más eficiente al momento de que se 

dispersa, considerando un menor watts en la suma que lo anterior. 

 



Acción 4, en relación a las actividades de entretenimiento como eventos, música en vivo se informara la SMA con antelación 

para que se verifique que  será en días claves como fines de semana o feriados, además de no sobrepasar una cantidad de 

tiempo acorde al evento que oscila entre las 2 a 4 hrs.  

 

Acción 5, eliminación de las actividades, como bandas en vivo, karaoke, dicha gestión permite desde el dia de la fiscalización 

no emitir ningún tipo de molestia con la población circundante. 

 

Se debe considerar, que es un local comercial donde se vende comida y bebidas alcohólicas, y en muchas ocasiones los 

clientes no controlan sus reacciones como  risas, gritos y se genera un cierto nivel de ruido proveniente de pasar un grato 

momento para eliminar estrés y problemas o como celebrar algún evento de cumpleaños o cualquier tipo de celebración. 

Por lo que 100% el ruido no se pude eliminar. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

(Las metas deben corresponder al cumplimiento de la normativa infringida y, cuando corresponda, a la eliminación o contención y reducción de los efectos 
negativos identificados). 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS        

  (describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

 Acción Reporte Inicial 



 
5  ELIMINACION DE ACTIVIDADES SONORAS 

SEPTIEMBRE 
2024 

  

 MEDIANTE DENUNCIAS QUE YA NO SE 
HICIERON DESDE LA FECHA DE LA 
FISCALIZACION 
  
  

 
MEDIANTE DENUNCIAS 
EN EL SMA 

 
  

  
   

NO APLICA  

Forma de Implementación  

GESTION DE ELIMINACION 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución) 

 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su ocurrencia) 

NO 
APLIC

A 

Acción     Reporte Inicial 

  
  
  

NO APLICA  
  
  
  
  

Impedimentos 

  
 NO APLICA 

  
  

   
  
  
 NO APLICA 

NO APLICA  
 NO APLICA 

  

  Reportes de avance 

Forma de Implementación 
  
 NO APLICA 

NO APLICA 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

NO APLICA  

  
    

  Reporte final  NO APLICA 

    
 

NO APLICA 
    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 



N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su ocurrencia) 

1  

Acción 

  
Mediante una inspección de sonido por 

un profesional calificado y certificado 
por el SMA. 

Reportes de avance 

M$1  

Impedimentos 

 LIMITADOR ACUSTICO 
Fotografías del sistema 

implementado  
 NO APLICA 

Forma de Implementación Reporte final   
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Este dispositivo de audio controla la 
señal de ruido emitida manteniendo 
un máximo emitido y esta insertado 
en la nueva consola a implementar.  
 
 

Mediante informe del 
profesional calificado y 
certificado por SMA   

Falta de stock en caso de 
que el proveedor no cuente 
con el producto. 

 3 

Acción 

Termino a los 21 
día corridos una 
vez aprobado el 

PDC. 
 

Mediante una inspección de sonido por 
un profesional calificado y certificado 

por el SMA. 

Reportes de avance 

M$1  

Impedimentos 

Reubicación y cambios de equipos 
generadora de ruido(terraza 
exterior). 

Fotografías del sistema 
implementado 

 NO APLICA 

Forma de implementación Reporte final 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 



Se cambiara unos de los parlantes que 
se encuentra en la zona de terraza 
exterior, por 3 parlantes con una 
menor capacidad de emisión de 
sonido divido, reubicado y 
direccionado  por toda la zona de 
manera que abarque cada lugar de la 
terraza apuntando al interior del 
local, entregando un sonido uniforme 
y de baja intensidad. 

Mediante informe del 
profesional calificado y 
certificado por SMA   

Falta de stock en caso de 
que el proveedor no cuente 
con el producto. 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS          

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

  

Acción 

  

    Reportes de avance 

  

        

Forma de implementación     Reporte final 

        

 

 



  



COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES: 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles) 

 45  Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

 1 
LIMITADOR 
ACUSTICO   

 3 

 Reubicación 
y cambios de 
equipos 
generadora 
de 
ruido(terraza 
exterior). 

  

      

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)           

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

  

Mensual  X 

Bimestral   

Trimestral   



Semestral  

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

 1 Fotografías del sistema implementado 

 3 Fotografías del sistema implementado 

      

   

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

 45 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

 1 

 Mediante 
informe del 
profesional 
calificado y 
certificado por 
SMA  

  

 3 

 Mediante 
informe del 
profesional 
calificado y 
certificado por 
SMA  

  

   

      



   

 

 

 

4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  
 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1  x x  x  x  x  x                      

2   x x  x                            

                                  

                 

                                 

                                  

ENTREGA REPORTES En Meses 
 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1   x x  x  x                          

2   x x  x x                          

                                 

                                 

                                 

                                  

                                  

                                  

x 

x
x 

x 



 





Gobierno de Chile 
 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 

 

 

CERTIFICADO DE ESTATUTO ACTUALIZADO 
 
El Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la sociedad identificada se encuentra regulada por el Estatuto,
que los socios o constituyente han suscrito conforme a la ley.  
 
Rut Sociedad: 76.722.929-1
Razón Social: HEALTHY FOOD SpA
Fecha de Constitución: 10 de abril del 2017
Fecha de Emisión del Certificado: 16 de abril del 2025
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 22 de la Ley N° 20.659, este certificado tiene valor probatorio de instrumento público y

constituye título ejecutivo.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de

este documento puede consultar en www.registrodeempresasysociedades.cl, donde estará disponible por 15 días contados

desde la fecha de emisión.

El documento impreso es copia del documento original.

El código de verificación electrónico (CVE) es: CR6ypJkqhkhr

CR6ypJkqhkhr
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ESTATUTO ACTUALIZADO 

HEALTHY FOOD SpA 
  
En IQUIQUE, Región de TARAPACA, Chile, el Registro Electrónico de Empresas y
Sociedades certifica que el día 10 de abril del 2017 se constituyó una Sociedad por Acciones, en
adelante la Sociedad, la cual se regirá por las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos, y por las normas contenidas en el Código de Comercio, y en lo no regulado en
aquellos por la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas y su Reglamento. TITULO
PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO.- ARTÍCULO
PRIMERO: NOMBRE: El nombre de la Sociedad será "Healthy Food SpA". ARTÍCULO
SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad será la comuna de IQUIQUE, Región
de TARAPACA, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales o establecimientos
en el resto del país o en el extranjero. ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN: La Sociedad
comenzará a regir con esta fecha y tendrá una duración indefinida. ARTÍCULO CUARTO:
OBJETO: El objeto de la sociedad será ELABORACIÓN DE OTROS PRODUCTOS
ALIMENTICIOS, PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE
ALIMENTOS, RESTAURANTES, BARES Y CANTINAS. TITULO SEGUNDO: DEL
CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO: El capital de la Sociedad es la cantidad de
$5.000.000 de pesos, dividido en 1.000 acciones nominativas, de una misma serie, ordinarias y
con el siguiente valor nominal: $5.000 pesos. El Capital queda totalmente suscrito y pagado en
este acto en la forma indicada en los artículos transitorios de esta actuación. Las acciones
podrán ser emitidas sin la necesidad de imprimir láminas físicas de dichos títulos. Las acciones
cuyo valor no se encuentre totalmente pagado, no gozarán de derecho alguno. TITULO
TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN SOCIAL.- ARTÍCULO SEXTO: La sociedad
será administrada por un Gerente General designado en estos estatutos, cuya individualización
es: OSVALDO ALEJANDRO VIVAR REYES, Rut 16.350.298-4. El o la representante ante el
SII es OSVALDO ALEJANDRO VIVAR REYES, Rut 16.350.298-4. ARTÍCULO
SÉPTIMO: El Gerente General de la Sociedad, estará premunido de todas las facultades
propias de un factor de comercio, y en especial, de las que se señalan a continuación.
REPRESENTACIÓN ANTE INSTITUCIONES: Concurrir ante toda clase de autoridades
políticas, administrativas, municipales, organismos o instituciones de derecho público, fiscales
o semifiscales, autoridades de orden tributario, previsional o laboral, o personas de derecho
privado, sean ellas naturales o jurídicas, con toda clase de solicitudes y demás documentos que
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sean menester y desistirse de sus peticiones. CELEBRACIÓN DE CONTRATOS: Celebrar
contratos de promesa, compraventa, arrendamiento, con o sin opción de compra, leasing.
factoring, permuta, comodato, depósito, transporte, mutuos, préstamos, concesiones, seguros, y,
en general toda clase contratos nominados e innominados, pudiendo comprar, vender, adquirir,
transferir y enajenar a cualquier título toda clase de bienes muebles o inmuebles, corporales o
incorporales, incluso valores mobiliarios, acciones, bonos, moneda extranjera, efectos públicos
o de comercio, y derechos de cualquier naturaleza; fijar precios, rentas, renunciar derechos y
acciones y, especialmente la acción resolutoria, cabidas o deslindes, condiciones de pago,
plazos y demás cláusulas, modalidades y estipulaciones que sean de la esencia, de naturaleza o
meramente accidentales; aceptar toda clase de garantías que se constituyan a favor de la
Sociedad. CONSTITUCIÓN DE GARANTIAS: Constituir toda clase de garantías, hipotecas,
prendas, fianzas simples y/o solidarias, avales en letras de cambio o pagarés, warrant, gravar los
bienes sociales con derechos de uso, usufructo, habitación, etcétera; constituir servidumbres
activas o pasivas; posponerlas; CONTRATOS DE TRABAJO Celebrar contratos de trabajo,
colectivos o individuales, contratar y despedir trabajadores, contratar servicios profesionales o
técnicos y ponerles término; celebrar contratos de confección de obra material, de
arrendamiento de servicios; fijar remuneraciones, honorarios, bonos, etcétera.
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES: Constituir sociedades de cualquier clase, de
comunidades o asociaciones de corporaciones, de cooperativas, ingresar a las ya constituidas,
representar a la Sociedad, con voz y voto, en todas ellas; concurrir a la modificación, disolución
y liquidación de aquéllas de que forme parte y ejercer o renunciar las acciones que competan a
la Sociedad en tales sociedades o comunidades sin limitación alguna. OPERACIONES CON
CHEQUES, LETRAS, PAGARES Y OTROS DOCUMENTOS MERCANTILES: Girar,
suscribir, cancelar, aceptar, endosar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, descontar, cobrar,
protestar cheques, letras de cambio, pagarés, y demás documentos mercantiles, sean
nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o extranjera; Ceder y aceptar
cesiones de crédito, sean nominativos, a la orden o al portador y, en general, efectuar toda clase
de operaciones con documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos y de
comercio. COBRAR Y PERCIBIR: Cobrar y percibir judicial y extrajudicialmente todo cuanto
se adeude a la Sociedad a cualquier título que sea en dinero, en otra clase de bienes corporales o
incorporales, raíces, muebles, valores mobiliarios, efectos de comercio, etcétera.
OPERACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS: Representar a la
Sociedad en los bancos e instituciones financieras con las más amplias facultades que se
precisen; darles instrucciones y cometerles comisiones de confianza; celebrar contratos de
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cuenta corriente bancaria de depósito o de crédito, pudiendo depositar, girar y sobregirar en
ellas, sea mediante cheques, órdenes de pago o transferencias electrónicas, imponerse de su
movimiento, modificarlos y ponerles término o solicitar su terminación; aprobar y objetar
saldos; requerir y retirar talonarios de cheques o cheques sueltos; arrendar cajas de seguridad,
abrirlas y poner término a su arrendamiento; abrir cuentas de ahorro, a la vista o a plazo, hacer
depósitos en ellas, retirar fondos total o parcialmente, cerrar las cuentas; colocar y retirar
dineros, sea en moneda nacional o extranjera, y valores en depósito, custodia o garantía o
cancelar los certificados respectivos; tomar y cancelar vales vista, boletas bancarias o boletas de
garantía; celebrar toda clase contratos de futuros, swaps, opciones y en general con
instrumentos derivados; asumir riesgos de cambio, liquidar y/o remesar divisas y,en general,
efectuar toda clase de operaciones bancarias en moneda nacional o extranjera. OPERACIONES
DE COMERCIO EXTERIOR: Contratar y efectuar toda clase de operaciones de comercio
exterior y de cambios internacionales, estando facultados para representar a la Sociedad en
todas las operaciones, diligencias, trámites o actuaciones relacionadas con importaciones y
exportaciones ante los bancos comerciales, Banco Central de Chile y cualquier otra entidad o
autoridad competente pudiendo al efecto representar y firmar registros de importación y
exportación, abrir acreditivos divisibles o indivisibles, revocables o irrevocables, presentar
solicitudes anexas, cartas explicativas, declaraciones juradas y toda otra documentación
pertinente que fuere exigida por los bancos o por el Banco Central de Chile y solicitar la
modificación de las condiciones bajo las cuales ha autorizado una determinada operación;
autorizar cargos en las cuentas corrientes de la Sociedad a causa de operaciones de comercio
exterior, otorgar, retirar, endosar, enajenar y negociar en cualquier forma documentos de
embarque, facturas y conocimientos y carta de porte y documentos consulares y, en general,
ejecutar todos los actos y realizar todas las operaciones que fueren conducentes al adecuado
cumplimiento del encargo que se les confiere. PAGOS Y EXTINCION DE OBLIGACIONES:
Pagar en efectivo, por dación en pago de bienes muebles e inmuebles, por consignación,
subrogación, cesión de bienes, etcétera, todo lo que la Sociedad adeudare por cualquier título y,
en general, extinguir obligaciones ya sea por novación, remisión, compensación, etcétera.
FIRMA DE DOCUMENTOS Y RETIRO DE CORRESPONDENCIA: Firmar recibos,
finiquitos y cancelaciones y, en general, suscribir, otorgar, firmar, extender, modificar y
refrendar toda clase de documentos públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas las
declaraciones que estimen necesarias o convenientes; retirar de las oficinas de correos, aduanas,
empresas de transporte terrestre, marítimo, aéreo, toda clase de correspondencia, incluso
certificada, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, piezas postales, etcétera,
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consignadas o dirigidas a la Sociedad; firmar la correspondencia de la Sociedad. MANDATOS:
Conferir mandatos y poderes generales y especiales, revocarlos, delegar y reasumir, aceptar en
todo o en parte, sus poderes cuantas veces lo estimen necesario. REPRESENTACIÓN
JUDICIAL: Representar judicialmente a la Sociedad con todas y cada una de las facultades
ordinarias y extraordinarias del mandato judicial contempladas en ambos incisos del artículo
siete del Código de Procedimiento Civil, las que incluyen la facultad de desistirse en primera
instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar a
los recursos y los términos legales, transigir, con declaración expresa que la facultad de
transigir comprende también la transacción extrajudicial, comprometer, otorgar a los árbitros
facultades de arbitradores, aprobar convenios judiciales o extrajudiciales, percibir, otorgar
quitas o esperas. TITULO CUARTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- ARTÍCULO OCTAVO:
JUNTAS DE ACCIONISTAS: Los accionistas se reunirán en Juntas Ordinarias y
Extraordinarias, para decidir las materias que la ley establece como de su competencia. La Junta
Ordinaria tendrá lugar en el mes de abril de cada año, en lugar, día y hora que determine quien
ejerce la administración. La Junta Extraordinaria, podrá reunirse en cualquier época, cuando así
lo exijan las necesidades sociales. En cuanto a su convocatoria, quórum y formalidades, se
estará a lo dispuesto en la ley. ARTÍCULO NOVENO: COMUNICACIÓN DE LA
SOCIEDAD: email, telefonia y redes sociales. ARTÍCULO DÉCIMO: RESOLUCIÓN DE
DIFERENCIAS: Las diferencias que ocurran entre los accionistas, los accionistas y la
sociedad o sus administradores o liquidadores, y la sociedad o sus administradores o
liquidadores, serán resueltas por un árbitro de carácter mixto, designado de la siguiente forma:
El árbitro será designado por el tribunal de justicia del domicilio social. TITULO QUINTO.-
OTROS PACTOS.  ARTÍCULOS TRANSITORIOS: ARTÍCULO PRIMERO
TRANSITORIO: Las acciones en las que se encuentra dividido el capital se suscriben, enteran
y pagan por los accionistas constituyentes de la siguiente manera: A) OSVALDO
ALEJANDRO VIVAR REYES suscribe: 1000 acciones ordinarias de la Serie única,
equivalentes a la suma de $5.000.000 de pesos del capital social, que paga en dinero efectivo y
al contado, los que en este acto ingresan a la caja social. 
  

CONSTITUCIÓN                            10-04-2017                              ACymD1lVYtUn 
 

HISTORIAL DE ACTUACIONES Y ANOTACIONES
(Haga click en el nombre de la actuación o anotación para descargar el documento)
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Notas  
 

1.     El Registro de Empresas y Sociedad no acredita quienes son los titulares actuales de
las acciones de la presente sociedad. Todos los cambios de accionistas deben informarse
directamente en el Servicio de Impuestos Internos (Circular N°60 del SII de fecha 7 de julio
de 2015).  
 
2.     Para verificar el Representante de esta sociedad ante el SII, puede hacerlo en
www.SII.cl.  
 
3.     Para visualizar la individualización de los comparecientes en cada una de las
actuaciones que registra esta sociedad, debe ingresar el Código de Verificación Electrónica
(CVE) correspondiente en https://www.registrodeempresasysociedades.cl/.  
El CVE se encuentra ubicado a un costado de cada actuación, en la sección “Historial de
actuaciones y anotaciones”. 
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